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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Reglamento (CEE) 2727/75. di:! Consejo de las Comunidades
Europeas, sobr~ la Organízacíón Comun del Mcr\.ado en d sector de lus
(ereales, establece, en su artículo 10, la concesión de una ayuda a la
producción de trigo duro en las zonas di,,' la Comunidad en las que t~s.te
cultivo constituye parte tradiCional e importante de la producclOn
ag.l~ma.

Las normas generales, rclatlva:t a la concesión de ~Ma ?yuJa, se
l·~tabk·ccn en el Reglamento ((TE) 3103/76, del ('on<>cJo. mO(hficado en
ultimo lugar por el número 1216/89, dd ConsL'J{L Por su parte, el
Reglame'mo (CEE) 1738/8l), de la Comision, es!ah!Cn.~ las normas de
aplil.:¿lCión de esta medida y. muy partKularmcnt~, la"> r\.'fcrentes al
l'ol1\l"Ol de las solicitudes.

La concesión de ayud'ls estrl comprcndida enut' Lv, medidas (1<:
regulación de! mercado v tiene por objeto garantizar un nivel de vida
eqllltativo para los prodlíclorcs dl' las zonas definidas. cornph:m~,tantlo
d preelo de interven(:ión al efecto de me-Jomr la renta de ¡os cllauos
agricultort's.

Para establecer el trámite de solicitud y concesIón de b ayuda en
rspaúa t'orrcspondit~nte a la campana de corncrl'ialización 1992-1993
«(o~t'cha dc 1992), resulta n('ce~lrio dictar la prest'nte Orden. I.:n la qlH..'
sin prrjuicio de la aplicación direna de los reglamentos c(jHlupitarios )
para IlH,:ilitar su comprensión, ':;1;:" tranSCriben algunos parra~os (h~ los
mismo,,;,

En su virtud. dispongo:

<\rlírulo LO La concesión de la ayuda a la producríón dt' trigo duro
';(' instrumentara, por el StTvü:io Nacional de Produ('w-:- /\granm,
(SENPA), de acuerdo con lo prevIsto en la normati\a l.:omunltaria y.:n
la prl'S('!HC dispOSición.

.-\rt. 2.° Podrán solir-itar la ayuda los agricultores que hayan
efectuado siembra de trigo duro, de las caractcrislIG1'i cstahlecida~ en los
artit'ulos 2 y 3 del Reglamt'nto (CEE) 1738/89, de !a ('omlló,lOn, ~:n

l'\r1otal'iünes situadas l~n la Comunidad Autónoma de Andalucla,
nln1unidad Foral de Navarra y en tas prO\inc!;:¡s de Badajol. Burgos.
Salamanca. Toledo, Zamora y Zaragoza. _ _ .

Arl. 3.° La solicitud declaración en la que se inc!U1ran la tOtalidad
dí: la'> sllpl'rficies para las qu..:: se solicite la ayuda úcbl'rán pres\,.~ntarsl~ (11

5390 ORlJEN de' 21 de ¡;'hrenl de !I)tj! ¡Jor la ({ue ,'erf'gu!1i la
conccsiún y pago de fa ayuJu u fü produn"irjr¡ dI! rrigv duro,
cosecha de I<JV!.

la Jdafl¡w ProvlI1uai del SENPA de la províncía en que ra~ique ia
nr'lobclon o la mayor pane de la misma, Si:gún modelo qu~' hg~~a en
lo" anexos. I (TDI ¡ Y II n (2) de la pre'>elltt.' qr~cn. que s('r~ facilltadu
('n aoud!:.\ d;.:pcndclll"i<.!. La presentación de solicJtudes se realizara anlt~S

<.id d¡.¡ 16 d~' ahril de t 1)1)2. . , ._
'''.rL 4" El SENPA podrá recabar del so!Jcllante que aport~ certItl

c'-lclón ('<l1;1\lr,,1 de la'j' parcelas qUl~ figuran reseñadas en su soltl'ltud, y
l'h:,t~l;¡ra ~O\ controle:; prt~cisos para garantizar que se cumpl.cn las
cnn.:.licuHH:i nt'Cl'sarlas para la concesión de la ayuda; en espeCial, las
rdt'relHcs J. la supciÍlcie rcalml'ntc cultivada, . ,

Dil'ho control SI.: rt'alil.ara dcucuerdo con lo estableCIdo en el artICulo
h del Rcgiamcnto leE[) 1738/89, de la Comisión. . ..

\rt. 5,° Si el control revelase un cA(('dcnte de superflClc declarada
en relación con la SUIK:-!l.('ic comprobada de hasta un, 10 por ~OO y de
un m¡íximo de una hcct¿rcu, la aYlll!;;t se calculara dedUCIendo el
j'\i'l'lknle declarado a la supcrficie realmentc comprobada.
- Si el excc(k~nt(' superficial fuese superior a un 10 por 100 o en lodo
C3<;0 a una hel..'tárca, el declarante perderá el derecho a la ayuda para
toda" las superficies incluidas l'n la dcclar?-ción, quedando exclUido de!
hcn'2fiClO de la mi~ma para la campana sIguiente.

':\rt. 6,° En el Gl~O de no poder cft'dll<lrSC los corlt~olcs a que ~ace
rdl~reTH:ja el aní¡,:ulo 4, por causas imputables al agnc_ult0r, sera dt,
aplicación 10 previsto en el segundo p.1rrafo del artlc~lo ), salVO causa~

de fuerza mavor qu':' d interesado debera alegar ptlr eo;;Cnl? an,te_ la
JcLnura PrOVinCial del SENPA, ;:n un piafO máXImo. de dl~'z dJa'> a
panir de la fecha prC\'lSla. p;:~r.? I~ realización de dIChos controles..
<lpnll:mdu los documentos Justlllcauvos oport~~os.

\n 7." a) El SENPA fl'solvt'ra la (Of\('('Slon ur la <:yuda para lo:rs
\;)!í\.'!hak" confonm's en !¡el cuan tia que t:n ,..;u día determlllc el (o,nsCJo
dI' la CEE para la rampana con:crcial 1992/93.. que se co~verlifan ~n

P(\ct¡,¡s ilpij(:¡'¡IH.io el tipO verde vIgente para los cereales el d¡a ¡ de juho
dl' 19q1

td 1'r<iS la concesión de la ayuda, el pngo In realizará el SENP.-\ a
m¡ís t;tf\..br l'l lIia Jl) de abril de 1(}93.

IJISPOSICIONES F1NALES

Pnrncn.l--S,' lal uha a la S¡:cn:taria Gl'l1eral de Producciones y
!\h'nado~\grano" :: ;Tl SENI'A a adoptar la~ nlcdldas neccsarlas para
la 'lplicación de lo Ji<;pu.:sto t'n la presente Ordc-n.

Segunda.-La prt's,-'Dll' dJsposición l'ntrara en Ylgur el día sigll!cn~l' al
J( '>ll pubhc;lciün en ~~i ~.Boletín Otici¡ll del blado)}

t\:ladnJ,2 r d.... !t:hr('ro di.' 1492,

SOLBES MIRA

fimo Sr. Sl'lTl'tario general de ProdU":'C!Ollt.'S ) Mercados Agrarios e
¡]u,>:n"":rnfi ...ciH,r f)jrec!ür gl'neral tid SEN PA.
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P[SCA y AUMf:J,:T!~/>-;';

Snf-[-:-AR'A GfNE RAL ,-'F F'!l('~::CjC' ;',,',_ -; v

ME ReAOOS AGPAW::-S

SEfl\/i;~¡O ¡'¡ACIONAl DE Pf"iC'i,jj,;r,:), ""-,jU'::,

ANEXO 1

COSECHA -1992

AYUDA A LA PRODUCCION DE TRIGO DURO
SOLICITUD DE AYUDA

DECLP,RAC:ON

EL TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos DATOS iderMicatlvos PEHSONALES y los de su CUENTA BANCARiA
se reseila:l a continuación:

1
I

I
---1

EXPONE: Que ha sembrado er. su explotación, para su recolección en 1992 un tnfai de hec-

táreas. áreas de trigo duro, scg¡,;n se detafla en fas impresQ'; 1 . TO· 2 (en cÚMero

de . ; Que se adjUf'tan con la presente sok~ilud

SOLICITA lO!! pago de la aYGda a la prodUCCión de tngo dure, en la cLn:nl¡a conespOti;-;LFm:t> a a Ca,Ti)d¡~a de

Cornercializ3c,ón 1992/93 y para la superficie cu!tivada.

SE COMPROMETE a colaborar para 1acilitar los controles que efectue e: SENPA. o cualqurer O'lit auto1'ldad

competente, para verificar que se cumplen las condiciones 'eglamenlarias para la concesión de !a

ayuda.

DECLARA por su honor qJe todos los datos y reseñas contemdos en la presente solicitud)' formul8.rios

1- TD· 2 anexo-f' son verdaderos.

A todos los efectos anteriores. frrma !a presente

En __ ~ _

Fdo.

Sr. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN

de de 1992

l-TD·l
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES EN RELACION CON
LA CUMPLlMENTACION DEL PRESENTE IMPRESO (1 - ro -1)

ANEXO 1-2

1.- Se relienará con LETRAS MAYUSCULAS y con bollgrafo preferentemente negro.

2.- No se ref!2narán las casillas "ombreadas, que serán cumplimen13das dlrecta~~cnll por el
SENPA.

3.- Cada solicitante cumplimentará SOLO UN IMPRESO 1 - TD -1. al que deberá acompañar
TANTOS IMPRESOS 1 . TD - 2 como sean necesarios para relacionar las parcelas cultivadas
de trigo duro (PCTÚ), con todas las referencias de las parcelas catastrales que comprendan,
en la forma señalada en e! reverso de los formularios 1 • TD - 2.

4.- Los solicitantes deberán tener muy en cuenta que:

4.1. - Será de aplicación lo dispuesto en el artíc.ufo 82 del Reglamento (CEE) n" 1738/89, de
fa Comisión. Segón esto, si de las comprobaciones realizadas por el SENPA resultara:

a) Que la superficie comprobada es inferior en menos del 10 por 100, Y en todo caso,
de una hectárea a la superficie declarada, sólo cobraría la ayuda correspondienle a la
superficie medida por el SENPA menos el excedente comprobado:

b) Que la superficie comprOb¡lda es Inferior en más del 10 pOI t OO. o en más de una
hectárea, de la superficie declarada, no percibirla ninguna ayuda en la campaña
1992/93, quedando Igualmente ef solicitanle excluido del beneficio de la ayuda pwa la
campa;"¡a siguiente.

4.2. - La obtención de una subvención o Qyuda falseGndo las condiciones reque:'idas para
su concesión, u ccultar:do las que la hubiesen impedido G llrn¡tado, constItuye una
infraoclón administrativa, cuando en las ccnductas descritas intervenga dolo, culpa o
simple negligencia, pudiendo ser sancionados sus autores, (sin perjuicio de lo Indicado
en los párrafos anteriores) con la pérdida, durante un plazo de hasta cinco afias, de la
posibilidad de obtener subvenciones públicas (en virtud de la Ley 31/1991 de 30 de
Diciembre, de Presupueslos Generales del Estado para 1992).
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.~w\JIII 'H'f,!' ..•. m,'u 'i.J ANEXO 11

--------_.__._--------,
RESERVADO PARA RFG1ST RO

MINISTERIO DE AGR1ClJLTURA

PESCA y AUMENTACiON
SECREl ARIA GENERA!. DE PRGD1 JCf,;;ONE:, \

MERCADQS AGRAG!()";
SERVICIO NACiONAL DE PRGDUG,O~ AGRA;~'OS

coseCHA ·1992

AYUDA A LA PRODUCCION DE TRIGO DURO
RELACION DE PARCELAS CULTIVADAS DE TRIGO DURO

DECLARACION l_ -.J

~
DATOS, DEL TI,TULAR ,DELA EXPLÓTACION -- T ¡:¡ l'F--~-~ --------------l

APELLIDOS Y NOMBRE °RAZON SOCIAL .L --.---~1
DOMICILIO ¡ TELEFONO -- I

i--=-::-------.,---c-.,---c-=:=--- ------·-----11-:::=:::-:::-::--------------1
C.P. I MUNICIPIO PROVINCIA

I I I í ¡ I

PARCELAS CULTIVADAS REFERENCIAS CATASTRALES
I-;-;:;-'iD;;;E;;TC;;R::;IG:;:O:::;:D::::UR::Op(P-,C::..:T.:::D:J.)--t---,--------¡---,---¡: OBSERVACIONES

N' SUPERFICIE VARIEDAD PROVINCIA TERMINO MUNICIPAL PUrolJlPARCELAi SUhPER~IC-'~
ORDEN ha a I la a

¡ ¡I I

, '

, i !
t--+---t--+------.L.L _1~_---.LLLt-+--+-I'-.,...¡I--t-----
I---t---+--+-.-li _.J-!~----_u-d--.L--l---L -8

i : j ¡ «
I i I E:
: I i ! - ~

1--+---+-+---, :~ -j~---~~: tl-=t--l-------- ~
I I ¡ o:

_LL¡-...J_i_+ .L~__ -t=.+--- t- -~ - - --.-- !
:=:==:==:1===~'LI+~-I ~-:=-+=tj- ------ ~

,1 I I i
'1 ¡-----t----+~_+------

! I I

I--t---I---I----.J.:~ ~LI-tl-----.l:_-.JLI.J...LIJ J L __J~__+-.---..---

".LL l' I I :
I--t--~t_-t_--..LL~ ~ -----~".-.Ll....L.--~--t--+---+,--+-~------1

i '1;I ,

I ! I I .f--+--+--f----'---4-L I I j-!j I j --1-'--j-+------

I : ! ' ¡ Ii i i : i

TOTAL
,---,.~-----'

En __, " ..._de ,_. de 1992

1·TD·2 n'~ _ Fdo."
l-TD-2
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ANEXO 11-2

OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES EN RElACION CON LA
CUMPLIMENTACION Del PRESENTE IMPRESO (1 -TD • 2)

7731

1.- Se rellenarán con LETRAS MAYUSCULAS y con boligrafo preferentemente negro.

2.- No se rellenarán las casillas sombreadas, que serán cumplimentadas directamente por el
SENPA.

3,- Cada solicitante utilizará TANTOS EJEMPLARES del presente impreso 1 - TO - 2, como le sean
necesarios para relacionar todas las parcelas cultivadas de trigo duro (PCTO) con las referencias de
las parcelas catastrales que comprendan, en la forma que se indica en 5.1 y 5.2.

Numerará' correlativamente los impresos que acompañe en el espacio previsto al efecto en el
ángulo inferior izquierdo, empezando por uno, y añadiendo al finalizar, al número correspondiente, la
palabra ULTIMO.

4.- En la casilla PROVINCIA se anotarán la/s letra!s correspondientes a la matricula de automóviles
de la propia Provincia,

5.- A efectos de la cumplimentaclón del presente modelo 1 • TO • 2, se considerarán PARCELAS
CULTIVADAS DE TRIGO DURO (PCTO), las superficies CONTfNUAS (a una sola mano, o bajo una
sola linde) cultivadas de trigo duro.

5.1.- Si la PCTO comprende parte o la totalidad de una UNICA parcela catastral, se utilizará una
sola línea, cumplimentando todas las casIllas, con los datos correspondientes.

En la última casilla (OBSERVACIONES) se indicará T.O. si la parcela catastral está ocupada
integramente por el trigo duro (en este caso la superficie del epigrafe PCTO coincidirá con la
superficie de la parcela catastral). En otro caso se indicará el cultivo, barbecho o
aprovechamiento que coexiste con el trigo duro en la parcela catastral.

5.2.- Si la PCTO, se extiende a MAS de UNA parcela catastral, se utilizarán TANTAS lineas MAS
UNA como parcelas catastrales comprenda la PCTO, (pues, como se indica más adelante las
referencias de cada una de las parcelas catastrales se anotarán en una linea del impreso).

En la primera linea, SOLO se rellenarán los datos referentes a la PCTO (número de orden,
superficie, variedad cultivada), cruzando con una raya horizontal los epigrafes
correspondientes a ias REFERENCIAS CATASTRALES Y OBSERVACIONE~.

En las siguientes lineas (tantas como parcelas catastrales comprenda la PCTO), se cruzarán
con una raya hOfizontal los epigrafes correspondientes a la PCTO (número de orden,
superficie y variedad), y se rellenarán sólo los epígrafes de REFERENCIAS CATASTRALES.
En lo que se refiere al epígrafe OBSERVACIONES se actuará en cada una de las lineas
según lo indicado en 5.1.

6.- En TODO CASO, Yen la forma indicada anteriormente, se rellenarán con la mayor precisión las
REFERENCIAS CATASTRALES tal como figuran en la CEOULA CATASTRAL, salvo en lo que se
refiere a la superficie, pues en la cédula catastral figuran las cifras correspondientes a hectáreas, áreas
y centiáreas, mientras que en los impresos 1 - TO - 2, sólo se reseñarán las cifras correspondientes a
las hectáreas y las áreas. (El solicitante conservará en su poder las CEOULAS CATASTRALES,
correspondientes a su explotación, pudiendo el SENPA recabarlas cuando lo considere oportuno).


